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Ciudad de México, a 04 de mayo de 2018 

                                                              
Asunto: Oficio B00.03.01.- 0780/2018 SAGARPA-SENASICA 

“Modificación Hojas de Requisitos Zoosanitarios” 
-Exención del cumplimiento del certificado de libre venta del país de origen- 

 

Por medio del presente se remite oficio B00.03.01.-0780/2018 de fecha 23 de abril de 2018 
emitido por el Lic. Armando César López Amador, Director General de Inspección 
Fitozoosanitaria, por medio del cual informa que la Dirección General de Salud Animal 
(DGSA) ha modificado las Hojas de Requisitos Zoosanitarios de Importación para las 
siguientes mercancías: 
 

 
 
Modificación. 
 
“… 
 
El embarque y la documentación de los productos importados deberán cumplir con las 
disposiciones establecidas en los Artículos 24, 32 primer párrafo1 y 89 fracciones I, II, III, IV 
y disposiciones que le apliquen de la fracción V, de la LFSA…” 

                                                 
1 Ley Federal de Sanidad Animal >> TITULO TERCERO >> CAPITULO II>>Artículo 32. 

Quien importe cualquiera de las mercancías enunciadas en esta Ley, deberá cumplir con la hoja de requisitos zoosanitarios o las 
disposiciones de sanidad animal que previamente establezca la Secretaría para la importación. 
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Implementación. 
 
Para el caso de los productos de uso o consumo animal quedarán exentos del cumplimiento 
del certificado de libre venta del país de origen. 

 
Anexos. 
 

 Oficio B00.03.01.- 0780/2018 
 

Se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad en 
sus actividades. 

 

Atentamente 

Gerencia Jurídica Normativa 

CLAA  

carmen.borgonio@claa.org.mx 

 

                                                 
 
Para el caso de productos para uso o consumo animal, se deberá cumplir además de lo dispuesto en el párrafo anterior, con el certificado 
de libre venta del país de origen y proporcionar información con respecto al uso, dosificación y aquella que la Secretaría determine. 
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